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Medios impresos: 
La Jornada: familiares y activistas exigieron a la SCJN que revierta la decisión de un Tribunal Colegiado que anuló la condena del 
juicio por el feminicidio de Sandra Karina García, piden se mantenga la condena de 55 años a su agresor, fueron recibidos por el 
Ministro Presidente Hugo Aguilar quien se comprometió a revisar el caso para garantizar reparación del daño y acceso efectivo a 
la justicia. 
Reforma, 24 Horas, La Jornada -sitio-, Latinus -sitio- y Animal Político -sitio-: el Pleno de la SCJN aprobó la solicitud de la Ministra 
María Estela Ríos para excusarse de ser ponente y participar en la resolución de un recurso promovido por Grupo Elektra contra la 
Ministra Lenia Batres, al reconocer que la "cercanía" entre ambas -por haber trabajado juntas en la Consejería Jurídica de la 
Presidencia- podría comprometer su imparcialidad. 
Excélsior, El Sol de México, La Razón de México y La Prensa: el OAJ mantuvo una reunión de trabajo con una comisión de personas 
juzgadoras en retiro o cesadas por la entrada en vigor de la reforma al PJF para tratar el tema de las indemnizaciones que tienen 
pendientes de pago.  
El Sol de México -sitio-, Reforma -sitio- y La Jornada -sitio-: el Órgano de Administración Judicial solicitó a la SHCP una ampliación 
presupuestal de 6,500 mdp para pagar las indemnizaciones a los juzgadores cesados por la reforma judicial. 
La Jornada, Reforma, El Universal, El Financiero, Ovaciones, El País -sitio-, El Sol de México -sitio- y MVS Noticias -sitio-: unos 50 
juzgadores se manifestaron frente al OAJ para demandar el pago, que consta de tres meses de sueldo y 20 días por año de servicio. 
Reforma: el sindicato minoritario del Poder Judicial anunció que este viernes cerrará todas las sedes jurisdiccionales y 
administrativas del país, en protesta por carencia de insumos, incumplimientos salariales y despidos “masivos”. 
Excélsior, Reforma, La Jornada, El Financiero, La Razón de México, EjeCentral y Ovaciones: los diputados de Morena y aliados 
planean reducir hasta 18 mil millones de pesos el presupuesto solicitado por los organismos autónomos para el próximo año. 
Ricardo Monreal, coordinador de la bancada morenista, anunció que el recorte presupuestal se aplicará al INE, el TEPJF y el PJF, 
que incluye a la Suprema Corte.  
La Jornada: el fallo de la SCJN que permite a las escuelas ampararse contra la prohibición de vender comida chatarra no garantiza 
suspensiones definitivas, aunque podría dificultar la aplicación de la norma, destacó Liliana Bahena, coordinadora del proyecto Mi 
Escuela Saludable de El Poder del Consumidor. 
La Jornada, ContraRéplica, Reforma -sitio-, El Universal -sitio-: el TDJ instaló la Comisión de Investigación encargada de analizar 
quejas y denuncias contra juzgadores, será presidida por el magistrado Bernardo Bátiz e integrada por Eva Verónica de Gyvés y 
Rufino León. 
Milenio: el TEPJF resolverá este día las sanciones impuestas por el INE por el uso de acordeones durante las elecciones judiciales, 
misma sesión que marcará la despedida de la magistrada Janine Otálora. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Luces del Siglo -sitio-: la SCJN resolvió un caso simbólico sobre el derecho a la salud y la no discriminación: una aseguradora negó 
cobertura médica a un menor con síndrome de Down. 
Diario de Colima -sitio- y Sociedad Noticias -sitio-: la Corte revisará controversias sobre un crédito revolvente de una financiera 
pública y sobre obligaciones alimentarias en contextos de violencia vicaria. 
La Jornada -sitio-: familiares de Sandra García, víctima de feminicidio, se manifestaron en la SCJN. Exigen anular la decisión de un 
tribunal que canceló la condena de 55 años del agresor y ordenó reponer el juicio. El caso fue turnado al Ministro Giovanni 
Figueroa. 
La Jornada -sitio-, Aristegui Noticias -sitio- y Latinus -sitio-: una delegación europea visita México para evaluar los derechos 
humanos y la protección de defensores. Se reunirá con legisladores, integrantes de la SCJN, Segob, FGR y comisiones de Búsqueda 
y Víctimas. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Reclama IP de EU agresividad de SAT | El Universal: El Pacífico, principal ruta de la coca; crecen decomisos | Excélsior: 
Tijeretazo de 18 mil mdp al INE, TEPJF, la Corte... | Milenio: Hunde EU otro bote y lleva siete lancheros muertos por semana | El 
Financiero: Fed baja su tasa y Powell 'enfría' expectativa de un recorte más | La Jornada: Veto al AIFA, medida sin fundamento y 
unilateral: Sheinbaum | El Economista: Fed recorta su tasa por segunda vez consecutiva; la ubica en 3.75-4% | El Sol de México: 
Aerolíneas activan planes de reembolso | El Heraldo: Exige explicación a EU por veto al AIFA | Crónica: México exige reunión con 
EU por cancelación de rutas aéreas | 24 Horas: Gobierno de NL, con anomalías por 183 mdp | La Razón: Freno de vuelos, decisión 
unilateral de EU, acusa México; en el sector, zozobra | Diario de México: Logra Sader acuerdo con los productores del maíz | 
Reporte Índigo: Legisladores bajo reflectores 
 

LA PRENSA HOY 

 Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio) “Inclusión, multiculturalidad y lo diverso, lo relevante de los 
enfoques” La diversidad es componente inmanente de los derechos fundamentales, se trata de una cualidad de la naturaleza 
humana que propicia el reconocimiento -no solo con enfoque de género- de una sociedad que alberga características e 
intereses distintos, todos relevantes para la democracia como para el derecho mismo. La celebración y fiestas encaminadas a 
honrar a los muertos corresponden a la tradición de pueblos y comunidades indígenas y tribales… Nos rememora no solo la 
espiritualidad, el Estado laico se mantiene firme, pero identifica la conexión con la defensa de los derechos comunitarios con 
perspectiva indígena, individual y colectiva. Bajo dicho contexto, cualquier política, norma jurídica o resolución jurisdiccional 
deberá considerar la historia, usos y costumbres, la cultura que permea en las personas, su individualidad, su experiencia, su 
antropología; no se es presente, sin pasado, su propia esencia, tomarlo en cuenta sería reflexivo y daría lugar a impactos 
diferenciados necesarios en la aplicación del derecho, más aún cuando abordamos el acceso a la justicia… 

 Pablo Trejo Pérez (EjeCentral) “¿Hacia una nueva democracia? El papel del discurso político” ¿Qué tan cierto hay en el 
discurso gubernamental sobre la democratización del país? ¿Cómo explica, ese discurso, las nuevas reformas?.. Reforma a la 
Ley de Amparo. Esta iniciativa busca agilizar la impartición de justicia, eliminando dilaciones que a juicio del Gobierno 
beneficiaban a potentados para bloquear políticas públicas en favor del bienestar. El amparo, de acuerdo con los promotores 
de la reforma, se usaba como herramienta de impunidad por parte de empresas y élites para evadir responsabilidades fiscales 
o ambientales, con miles de suspensiones que paralizaban obras. La reforma, alineada con la austeridad republicana, preserva 
el derecho a la defensa pero lo hace efectivo y equitativo, priorizando, según sus impulsores, el interés general sobre abusos 
procesales… 

OPINIÓN 

MVS Radio: Manuel López San Martín opinó sobre la sesión de la Corte y la Ministra María Estela Ríos. Las Estrellas: Fernanda 
Caso, periodista, comentó sobre el desempeño de la nueva SCJN tras dos meses de trabajo. 
Reforma -sitio- y Animal Político -sitio-: el sindicato minoritario del PJF convocó a un paro nacional el 31 de octubre, cerrando todas 
las sedes. Protestan por falta de insumos, adeudos salariales y "despidos masivos" ordenados por los juzgadores de elección 
popular.  
La Política Online -sitio-: la reforma judicial complica el acuerdo comercial con la Unión Europea. El nuevo marco legal genera 
incertidumbre en empresarios europeos, por lo que se propuso una instancia internacional para resolver futuras controversias. 
Reforma -sitio-: México llegó a 2025 reprobado en acceso a la justicia y combate a la corrupción, según el Índice de Estado de 
Derecho del WJP. En "Justicia penal" el país cayó al lugar 135 de 143. 
Milenio -sitio-: el TEPJF pospuso resolución de multas por "acordeones", en el que sería el último debate de la magistrada Janine 
Otálora. Si se aplaza, el Pleno quedaría con quórum mínimo, pues las nuevas magistraturas (Claudia Valle y Gilberto Bátiz) están 
impedidas para votar por haber sido multadas también. 
En redes sociales, la Ministra @lorettaortiza compartió su columna publicada en El Universal donde aborda las primeras 
resoluciones de la Nueva Corte. La Ministra @YasminEsquivel_: explicó lo que es una Solicitud de Ejercicio de Facultad de Atracción 
(SEFA). El Ministro @Giovanni_F_M: compartió su “Glosario en la red” y explicó lo que es el juicio de amparo. La Ministra 
@LeniaBatres: informó que este viernes se llevará a cabo una nueva sesión del Círculo de Estudio con la participación del Dr. 
Antonio Wolkmer. @GuerreroZazueta y @ErnestoGuerra_ comentaron sobre la solicitud de recursos por parte del OAJ a la SCHP 
para indemnizar a jueces y magistrados en retiro tras la reforma judicial. @moni_calles, @ForoConstMex opinaron sobre el paro 
del sindicato del PJF convocado para este viernes. 
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Política y sociedad: 
Reforma, El Universal, El Heraldo, Excélsior, Milenio, El Financiero, La Jornada, La Crónica, El Sol de México: la Presidenta Claudia 
Sheinbaum calificó como unilateral e infundado el veto al AIFA y ordenó dialogar con autoridades estadounidenses. Reforma: la 
iniciativa privada de EU acusó al SAT de actuar con agresividad y vulnerar principios del T-MEC.  
El Universal: el Pacífico se ha consolidado como la principal ruta del tráfico de cocaína, con México en segundo lugar regional en 
decomisos. Reforma: el Consejo Nacional Agropecuario alertó que la extorsión ha provocado el abandono del 10% de las hectáreas 
cultivables y los cobros ilegales reducen entre 10 y 20% los ingresos del sector. Milenio y La Jornada: operativos del Pentágono en 
el Pacífico han provocado la muerte de siete lancheros por semana. 24 Horas: la ASF detectó anomalías por 183 mdp en obras del 
Gobierno de Nuevo León. Reporte Índigo: aumenta el ingreso de figuras del espectáculo y el deporte al Congreso.  
 

Economía: 
El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Sol de México y Diario de México: la Secretaría de 
Agricultura alcanzó un acuerdo con productores de maíz para otorgar apoyos de hasta 950 pesos por tonelada. El Financiero y El 
Economista: la Reserva Federal de EU bajó su tasa de interés por segunda ocasión consecutiva, ubicándola entre 3.75 y 4%. El 
Heraldo: el Gobierno federal informó que el empleo en México alcanzó su nivel más alto, con un incremento de 820 mil plazas 
entre 2024 y 2025, marcando un récord histórico en generación laboral. 
 

Internacional: 
El Universal, Reforma, Excélsior, El Heraldo, Milenio, La Crónica, La Jornada: el operativo policial llevado a cabo en Río de Janeiro 
dirigido en contra del Comando Vermelho, dejó 132 muertos y denuncias por uso excesivo de la fuerza. La Jornada: Israel 
restableció el alto el fuego en Gaza tras 14 horas de intensos bombardeos que dejaron 104 personas muertas, Hamas acusó a Tel 
Aviv de romper la tregua. La Jornada: Donald Trump ordenó al Pentágono reanudar de inmediato las pruebas nucleares, 
suspendidas desde 1992, decisión que responde a los ensayos realizados por otras potencias y aseguró que busca mantener la 
paridad militar con Rusia y China. 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre los ataques de EUA contra narcolanchas a 800 km de Acapulco. En Punto: piperos y 
transportistas del Edomex colapsaron el Periférico Norte tras "tomar" los accesos al norte del Valle de México. Imagen Noticias: 
reportan un bloqueo en Panindícuaro, Michoacán, que ha persistido por 52 horas. Hechos: reportaje sobre la relación México-EUA. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Demandan al Gobierno de Trump por no usar fondos de emergencia para los 'cupones de alimentos' del programa SNAP 
(Univisión) Un grupo de más de 20 estados demandó este martes al Gobierno de Donald Trump por suspender "ilegalmente" el 
desembolso de la ayuda de los 'cupones de alimentos' del programa SNAP en medio del cierre del Gobierno, pues asegura que el 
Congreso le aprobó anteriormente a ese programa miles de millones para un fondo de contingencia. Esos estados piden, entre 
otras cosas, que se le exija al Gobierno desembolsar los beneficios de noviembre del programa SNAP. 
Corte Suprema deja en firme condena a exfuncionarios del DAS por tortura a periodista Claudia Duque (El Tiempo) COLOMBIA.- 
La Corte Suprema de Justicia dejó en firme la condena contra dos exfuncionarios del extinto Departamento Administrativo de 
Seguridad por su participación en los actos de tortura psicológica cometidos contra la periodista Claudia Julieta Duque, reconocida 
por sus investigaciones sobre violaciones a los derechos humanos y crímenes de Estado. 
Redada en Río: al menos 119 muertos (La Jornada) Entre sollozos y el olor de cadáveres, vecinos de una favela del norte de Río 
de Janeiro recuperaron decenas de cuerpos un día después de la megaoperación policial más mortal de Brasil, que dejó al menos 
119 fallecidos, según cifras oficiales; sin embargo, la Defensoría Pública los tasó en 132… El gobernador del estado, Cláudio Castro, 
aliado del ex Presidente ultraderechista Jair Bolsonaro, comentó que el operativo “fue un éxito”, al destacar que las únicas víctimas 
fueron los cuatro uniformados… El juez del Supremo Tribunal Federal, Alexandre de Moraes, pidió explicaciones sobre la actuación 
policial al gobernador y lo convocó a una audiencia el lunes. 
Los detenidos por el robo en el Louvre reconocen su participación (El País) La fiscal de París, Laure Beccuau, anunció ayer que los 
dos detenidos por participar en el robo en el Museo del Louvre del 19 de octubre han reconocido “parcialmente” su participación 
en los hechos… Beccuau no dio más información sobre la confesión de los sospechosos “para no interferir en la investigación”, y 
solicitó al juez instructor la imputación de los dos individuos por delitos de robo, con una pena de hasta 15 años de cárcel, y de 
asociación de malhechores, lo que sumaría otros 10, además de pedir prisión preventiva. 
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RECLAMA IP DE EU AGRESIVIDAD DE SAT 
WASHINGTON.- La principal organización de la iniciativa privada de EU, la US Chamber of 
Commerce, denunció que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha incrementado 
lo que aseguró son prácticas agresivas y opacas que vulneran el tratado de comercio de 
América del Norte (T-MEC). 
 

 

EL PACÍFICO, PRINCIPAL RUTA DE LA COCA; CRECEN DECOMISOS 
El flujo de cocaína en el océano Pacífico es "imparable", pese a que en los últimos cinco 
años se duplicó la incautación, señala un informe del Centro Internacional de 
Investigación y Análisis contra Narcotráfico Marítimo, que integra las Armadas de 
México, Colombia, Brasil, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, Perú, República 
Dominicana y Países Bajos. 
 

 

TIJERETAZO DE 18 MIL MDP AL INE, TEPJF, LA CORTE... 
Los diputados de Morena y sus aliados planean reducir hasta 18 mil millones de pesos el 
presupuesto solicitado por los organismos autónomos para el próximo año. El objetivo, 
anunció Ricardo Monreal, es reasignar esos recursos a sectores que han tenido 
disminuciones, como cultura, educación, el campo y la infraestructura carretera. 
 

 

HUNDE EU OTRO BOTE Y LLEVA SIETE LANCHEROS MUERTOS POR SEMANA 
El ejército de Estados Unidos atacó el miércoles otra embarcación en el Pacífico que, 
según afirma, traficaba drogas, con un saldo de cuatro muertos, informó el secretario de 
Guerra, Pete Hegseth. El ataque ocurrió en aguas internacionales, anunció Hegseth en la 
red X, y eleva a 61 fallecidos al menos el total de muertes de la controvertida campaña 
militar antinarcóticos del Presidente Donald Trump. 
 

 

FED BAJA SU TASA Y POWELL 'ENFRÍA' EXPECTATIVA DE UN RECORTE MÁS 
El Comité de la Reserva Federal de Estados Unidos (Fed) decidió reducir por segunda 
ocasión consecutiva el rango objetivo para la tasa de fondos federales, llevando a cabo 
un ajuste de 0.25 por ciento en esta reunión para situar la tasa de referencia entre 3.75 
y 4 por ciento, algo que el mercado estimaba ampliamente, indicando que la actividad 
económica se ha expandido a un ritmo moderado. 
 

 

VETO AL AIFA, MEDIDA SIN FUNDAMENTO Y UNILATERAL: SHEINBAUM 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo rechazó la decisión del Departamento de 
Transporte de Estados Unidos de cancelar las nuevas rutas del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA) hacia ese país.  
 

 

FED RECORTA SU TASA POR SEGUNDA VEZ CONSECUTIVA; LA UBICA EN 3.75-4% 
El Comité Federal de Mercado Abierto de la Fed (FOMC, por su sigla en inglés) recortó la 
tasa en 25 puntos base, para dejarla en un rango entre 3.75 y 4 por ciento. Con este 
ajuste se hilaron dos, tras la pausa de nueve meses que condujeron el ciclo de recortes 
que iniciaron en septiembre del año pasado. 
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AEROLÍNEAS ACTIVAN PLANES DE REEMBOLSO 
Las aerolíneas mexicanas activaron planes de protección para los usuarios afectados por 
el veto que impuso el Gobierno de Estados Unidos sobre los vuelos que llegan a su 
territorio desde las bases aéreas del AIFA y el AICM, mientras asociaciones del gremio y 
expertos advirtieron el impacto al turismo en la próxima temporada vacacional. 
 

 

EXIGE EXPLICACIÓN A EU POR VETO AL AIFA 
Desde Palacio Nacional, la Presidenta Claudia Sheinbaum exigió explicaciones al 
Gobierno de Estados Unidos por el veto al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA). "Ayer le pedí al canciller que se comunicara con el Departamento de Estado, con 
el secretario Marco Rubio, para pedirle una reunión en Estados Unidos en donde 
participe el secretario de Transporte, Sean Duffy, para revisar si tienen fundamento -que 
desde nuestra perspectiva no tienen ninguno estas acciones que están tomando de 
manera unilateral. No vaya a ser que haya un interés de otro tipo", sostuvo. 
 

 

MÉXICO EXIGE REUNIÓN CON EU POR CANCELACIÓN DE RUTAS AÉREAS 
Negociación. El Gobierno de México expresó su rechazo a la medida norteamericana de 
cancelar 13 rutas aéreas de pasajeros y carga desde el AIFA y el AICM hacia Estados 
Unidos. Lo implementado por la Federación es un asunto de soberanía, punto que será 
defendido por el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 

 

GOBIERNO DE NL, CON ANOMALÍAS POR 183 MDP 
Obras entregadas de mala calidad y que no funcionan en infraestructura depor�va, de 
salud, educa�va y para atender a personas en pobreza extrema, entre otras 
observaciones, detectó la Auditoría Superior de la Federación en el Gobierno de Nuevo 
León, dirigido por Samuel García. 
 

 

FRENO DE VUELOS, DECISIÓN UNILATERAL DE EU, ACUSA MÉXICO; EN EL SECTOR, 
ZOZOBRA 
La cancelación de vuelos desde México hacia Estados Unidos por parte del Gobierno 
estadounidense es una decisión "unilateral" y carente de fundamentos, aseveró la 
Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, por lo que solicitó realizar una reunión con el 
secretario de Estado, Marco Rubio, y con Sean Duffy, del Departamento de Transporte 
(DOT, por sus siglas en inglés), para revisar las bases de la decisión. 
 

 

LOGRA SADER ACUERDO CON LOS PRODUCTORES DEL MAÍZ 
El Gobierno de México y productores de maíz de Guanajuato, Jalisco y Michoacán, 
alcanzaron un acuerdo ayer por la madrugada, tras una extensa jornada de negociaciones 
que buscaba resolver las protestas por el precio del grano. 
 

 

LEGISLADORES BAJO REFLECTORES 
Personalidades del espectáculo y deportistas han hecho su entrada en la política, lo que 
ha generado un debate sobre la idoneidad de los perfiles y su efectividad legislativa en el 
Congreso de la Unión. 
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 VIOLENCIA DE GÉNERO/REACTIVACIÓN DE JUICIO/REPARACIÓN DEL DAÑO 
Exigen a la Corte no repetir juicios en casos de feminicidio (La Jornada)  
Activistas y familiares de Sandra Karina García, víctima de feminicidio en 2020 en el Estado de México, se 
manifestaron ayer frente a la SCJN para exigir que revoque la decisión de un Tribunal Colegiado que anuló la 
condena de 55 años de prisión impuesta a Luis Iván N por el asesinato y ordenó reponer el juicio desde cero. 
Junto con una manta que decía “No a las reposiciones de procedimientos en casos de feminicidio”, las familias 
colocaron pancartas y cruces rosas frente al Alto Tribunal. Exigieron que la Corte frene criterios judiciales que, 
dicen, privilegian las formalidades procesales sobre la justicia para las víctimas. El expediente del caso fue 
admitido por la Corte en mayo y originalmente turnado al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá dentro 
del amparo directo 2990/2025. Luego del cambio de integración del Pleno, pasó al Ministro Giovanni Figueroa 
Mejía... De acuerdo con fuentes judiciales, la comitiva fue recibida por el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, 
quien se comprometió a que la Corte analizará cómo avanzar en la reparación del daño y en el acceso efectivo a 
la justicia para la familia de Sandra dentro del marco legal. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Excusa la Corte a María Estela Ríos de ponencia sobre Elektra (La Jornada)  
El Pleno de la SCJN aprobó la solicitud de la Ministra María Estela Ríos González para excusarse de ser ponente 
y participar en la resolución de un recurso promovido por Grupo Elektra contra la Ministra Lenia Batres, al 
reconocer que la “cercanía” entre ambas -por haber trabajado juntas en la Consejería Jurídica de la Presidencia- 
podría comprometer su imparcialidad. El impedimento fue avalado ayer con siete votos a favor y uno en contra, 
el de la propia Batres, quien rechazó la validez de la causa. “La cercanía no constituye una causal de 
impedimento, y las relaciones laborales tampoco generan impedimento”, argumentó. Ríos González se declaró 
impedida para conocer del impedimento 33/2024, promovido por Elektra en 2024 contra las Ministras Batres, 
Yasmín Esquivel Mossa y el ahora Ministro en retiro Alberto Pérez Dayán, con el propósito de que no participen 
en la revisión de un amparo promovido por la empresa en contra de un crédito fiscal de 33 mil 306 millones de 
pesos correspondiente al ejercicio 2013. (24 Horas) (Web: Reforma -sitio-) 
 
DERECHO A LA SALUD/REGULACIÓN, VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PROCESADOS EN ESCUELAS 
Es difícil que se dé suspensión definitiva a venta de comida chatarra en escuelas: ONG (La Jornada)  
El fallo de la SCJN que permite a las escuelas ampararse contra la prohibición de vender productos chatarra en 
los planteles no implica que el Poder Judicial vaya a otorgar este beneficio de forma definitiva, aunque “sí podría 
complejizar su aplicación”, destacó Liliana Bahena, coordinadora del proyecto Mi Escuela Saludable de El Poder 
del Consumidor. En entrevista con La Jornada, destacó que si bien es un derecho poder interponer un amparo, 
esta medida no puede echar abajo los Lineamientos para la preparación, distribución y expendio de alimentos y 
bebidas dentro de toda escuela del Sistema Educativo Nacional, en vigor desde marzo de 2025, porque “hay un 
blindaje desde la estructura jurídica de la Ley General de Educación”. Luego de que la SCJN determinó que las 
escuelas pueden solicitar, mediante juicios de amparo, suspensiones contra los citados lineamientos, siempre y 
cuando demuestren que pueden verse perjudicadas por ellos, Bahena destacó que esto no implica que el PJ vaya 
a otorgar suspensiones definitivas contra la aplicación de la nueva norma, con la que se busca salvaguardar el 
derecho de los niños, adolescentes y la población en general a una alimentación saludable. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General número 14/2025 (12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintitrés 
de octubre de dos mil veinticinco, por el que se dispone el aplazamiento del dictado de la Resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el análisis 
de constitucionalidad de la Ley del Fondo de Ahorro para el Retiro Digno de las Trabajadoras y de los Trabajadores 
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del Estado Libre y Soberano de Nayarit, expedida mediante Decreto publicado en el periódico oficial de ese 
estado el dieciséis de marzo de dos mil veintitrés. 
 
REFORMAS A LA LEY DE AMPARO 
Reclama IP de EU agresividad de SAT (Reforma) 
WASHINGTON, Estados Unidos.- La principal organización de la iniciativa privada de EU, la US Chamber of 
Commerce, denunció que el SAT ha incrementado lo que aseguró son prácticas agresivas y opacas que vulneran 
el T-MEC. En un documento presentado en el marco de las consultas públicas sobre el T-MEC abiertas por la 
Oficina del Representante Comercial de EU (USTR, en inglés), la US Chamber acusó que las acciones de la 
dependencia mexicana violan principios de no discriminación, predictibilidad y transparencia contenidos en el 
Capítulo 14… Asimismo, la Cámara de Comercio de EU mencionó que al sector maquilador se le exige un doble 
pago del IVA y que la reforma al Poder Judicial impulsada por el Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum, 
así como la eliminación de los organismos autónomos y la reciente reforma a la figura del amparo, contradicen 
cláusulas fundamentales del T-MEC. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Marina combatirá los ciberdelitos (Excélsior -primera plana-) 
La Marina podrá realizar operaciones militares de ciberdefensa y ciberseguridad en colaboración con otras 
autoridades, desde el ámbito de su competencia. La nueva Ley de la Armada de México, aprobada por el Pleno 
del Senado con 68 votos en favor y 32 en contra, establece que la institución también podrá emplear la 
inteligencia artificial como herramienta tecnológica… La oposición criticó la reforma, porque en ninguna parte 
hace mención que en los operativos que realice deberá sujetarse a los criterios internacionales de protección de 
derechos humanos… Manuel Añorve, del PRI, argumentó que con esta minuta, están contaminando a la Marina 
“con el virus de control político, con la misma arrogancia con la que sometieron al Poder Judicial, desaparecieron 
los organismos autónomos y con la misma arrogancia que sometieron al INE, al Congreso”. 
 
ÍNDICE DE ESTADO DE DERECHO 2025 
México cae en Estado de Derecho (Excélsior) 
El Estado de Derecho en México ha experimentado un deterioro significativo, según la última edición del Índice 
de Estado de Derecho (Rule of Law Index) 2025 del World Justice Project. El país se sitúa en una posición baja en 
el ranking global y se encuentra entre las naciones con la mayor caída porcentual. Se indica que México obtuvo 
una puntuación general de 0.40 en el Índice de Estado de Derecho 2025… A nivel mundial, México ocupa el 
puesto 121 de 143 jurisdicciones evaluadas… El informe indica que las salvaguardias fundamentales de la 
independencia judicial se debilitaron en la mayoría de los países, y el Poder Judicial está perdiendo terreno frente 
a la extralimitación ejecutiva. 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Destacado en la Web/Así afectará a pensionados el embargo a cuentas individuales de retiro del IMSS para 
regímenes Ley 73 y Ley 97 (La Silla Rota -sitio-) 
En una decisión histórica, la SCJN aprobó el embargo parcial de las cuentas individuales de retiro del IMSS, tanto 
para quienes cotizan bajo Ley 73 como Ley 97. El fallo redefine el principio de inembargabilidad que durante 
décadas protegió estos fondos. Sin embargo, sólo serán embargables las cuentas de quienes incumplan con el 
pago de pensión alimenticia y no tengan empleo, propiedades u otros bienes susceptibles de embargo. La SCJN 
precisó que la medida no elimina los derechos adquiridos ni modifica las Leyes 73 o 97, sino que introduce una 
interpretación más amplia que busca equilibrar la protección patrimonial con el interés superior de la niñez… La 
resolución de la SCJN marca un precedente histórico en materia de seguridad social y justicia familiar. El IMSS, 
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por su parte, deberá ajustar sus mecanismos administrativos para acatar las órdenes judiciales relacionadas con 
este tipo de embargos, asegurando la correcta aplicación de la resolución de la SCJN. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (ContraRéplica) “Grupo Salinas, derecho a defenderse” 
Efectivamente, el presidente de Grupo Salinas, Ricardo Salinas Pliego, ejerce todo su derecho a defenderse en 
un largo litigio que luego derivó en una campaña negra y hasta persecución, así como extorsión fiscal en su contra 
por parte de la actual administración, en cuanto el más destacado empresario de México, puso al descubierto la 
posibilidad de aspirar a la Presidencia de la República en el 2030, lo que, como es bien sabido, incomodó 
muchísimo al oficialismo. En el más reciente comunicado el grupo empresarial anunció que recurrirá… a 
instancias internacionales porque el citado diferendo se definirá en la SCJN el mes entrante, pero si se atiende 
que el Máximo Tribunal de la Nación está en manos de Ministros totalmente sumisos a la voluntad que salga 
desde Palenque, ya se puede esperar a favor de quién será la resolución; más aún si se repara en que la 
controvertida Ministra Lenia Batres tiene el caso, eso refuerza la tesis de a quien se favorecerá…  
 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) “Izquierda autoritaria” 
El autoritarismo entendido como característica de un Gobierno se distingue por el ejercicio del poder político de 
manera concentrada, sin límites, contrapesos ni controles institucionales o en todo caso, si existen, muy 
acotados, en donde las libertades y los derechos de los gobernados o bien están suprimidos o bien dependen en 
su ejercicio y extensión de la voluntad graciosa del gobernante y, por supuesto, carecen de mecanismos de 
garantía eficaces… Ese, en gran medida ha sido el tono que ha asumido la izquierda que llegó al poder en México 
gracias a la apertura democrática que hoy pretenden negar e invisibilizar… Son incontables sus rasgos 
autoritarios, como lo demuestra la operación de reconcentrar el poder en la Presidencia, el desmantelamiento 
del sistema de contrapesos institucionales, el uso del aparato del Estado para denostar y perseguir a críticos y 
opositores, la militarización de la seguridad y de múltiples ámbitos de la vida civil y el debilitamiento o 
desmontaje de los mecanismos de garantías de los derechos como el amparo, pero pretenden venderse como 
la expresión más pura y auténtica de la democracia… 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Amparo derrotista” 
Los cambios a la Ley de Amparo muestran a un Poder Legislativo seguidor de las preocupaciones del Ejecutivo. 
Tras haber cambiado a las personas que pudieran contrariar proyectos o caprichos de la administración que 
abiertamente afirma ser la continuación del anterior, ahora modifica la vía legal, el juicio de amparo, donde 
algún disidente del sistema pudiera insistir en la División de Poderes. Más que de un movimiento político 
triunfante, sofocar la eficacia de la Ley de Amparo habla de un sistema temeroso en ser evidenciado en sus malas 
prácticas legales. El débil asume su posición y cambia las reglas para que no se le pueda exhibir… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Javier Martín Reyes (El Universal -sitio-) “Empresas frente al poder: cómo 
sobrevivir a la reforma al amparo” 
La reforma al amparo dejará a las empresas en un estado de mayor indefensión aún mayor que el derivado de 
la reforma judicial. La purga institucional que impulsaron Sheinbaum y López Obrador ya había dejado una 
Judicatura con niveles inéditos de incompetencia y sometida a presiones políticas permanentes. Ese daño está 
hecho y será difícilmente reversible, pues se trata de una reforma constitucional que llegó para quedarse y que, 
en principio, difícilmente será limitada en sede judicial. Sucede, sin embargo, que los cambios más recientes a la 
Ley de Amparo sí podrían ser controvertidos judicialmente, tanto por las empresas como por otros actores 
sociales. A continuación reflexiono sobre las implicaciones de esta reforma y sobre algunas posibles rutas 
jurídicas de defensa. Comencemos por lo elemental: las cosas ya estaban mal antes de la reforma al amparo. La 
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reforma judicial Sheinbaum-Obrador destruyó varios de los pilares de la independencia judicial. Violó el principio 
de inamovilidad al destituir injustificadamente a personas Ministras, magistradas y juezas por igual; vulneró la 
garantía de contar con un procedimiento de designación adecuado al establecer requisitos absurdos y dos 
comités de evaluación que operaron bajo una lógica de captura partidista; y debilitó notablemente el amparo al 
prohibir suspensiones y sentencias con efectos generales. El cuadro se completó con la mal llamada reforma de 
la “supremacía constitucional”, que busca hacer imposible impugnar reformas a la Constitución que violen 
derechos humanos… 
 
Opinión/Julio Serrano Espinosa (Milenio Diario) “Para repartir riqueza, primero hay “que generarla”” 
La 4T ha demostrado ser buena repartiendo riqueza, pero no generándola… La inversión, motor central del 
crecimiento, muestra señales preocupantes. En la primera mitad de 2025, la inversión total (pública y privada) 
se contrajo más de 6% respecto al año anterior… Y la privada, que representa cerca de 90% del total, se mantiene 
contenida por falta de confianza. La certidumbre jurídica no ayuda. La elección popular de jueces y Ministros y 
la reforma a la Ley de Amparo generan dudas sobre la capacidad del Estado para garantizar reglas claras. A eso 
se suman prácticas fiscales que rayan en la arbitrariedad. 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (EjeCentral) “¿Hacia una nueva democracia? El papel del discurso político” 
¿Qué tan cierto hay en el discurso gubernamental sobre la democratización del país? ¿Cómo explica, ese 
discurso, las nuevas reformas?.. Reforma a la Ley de Amparo. Esta iniciativa busca agilizar la impartición de 
justicia, eliminando dilaciones que a juicio del Gobierno beneficiaban a potentados para bloquear políticas 
públicas en favor del bienestar. El amparo, de acuerdo con los promotores de la reforma, se usaba como 
herramienta de impunidad por parte de empresas y élites para evadir responsabilidades fiscales o ambientales, 
con miles de suspensiones que paralizaban obras. La reforma, alineada con la austeridad republicana, preserva 
el derecho a la defensa pero lo hace efectivo y equitativo, priorizando, según sus impulsores, el interés general 
sobre abusos procesales… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México -sitio-) “La Justicia de la Unión Ampara 
y Protege”7 
…La modernización procesal incorporada en nuevos preceptos de la Ley de Amparo palidece ante la premisa 
pro-gobierno de la que parte la reforma. La razón de ser del sistema jurídico constitucional de protección de los 
derechos humanos fundamentales de los gobernados frente a los poderes públicos es el reconocimiento de los 
riesgos que conlleva la dotación de imperio que se otorga al Estado.  Por ende, el vehículo legal para eficientar 
las funciones gubernamentales no es el ordenamiento que tutela a los ciudadanos y tampoco fue la forma 
normativamente correcta de hacerlo. Es indispensable que el legislador comprenda que la justicia exige 
epistemología: El conocimiento objetivo de los hechos relevantes y que el derecho debe tener base científica… 
 
Opinión/Salvador Kalifa (Reforma) “ ‘Vía crucis argentino’” 
Argentina está, de nuevo, en crisis. O, mejor dicho, sigue sin superar la crisis que se gestó desde hace tres cuartos 
de siglo con las políticas populistas y clientelares de Juan Domingo Perón y que continuaron los subsecuentes 
Gobiernos peronistas… Hoy vemos en México esta situación desde lejos, pero no somos inmunes a ese tipo de 
desórdenes, menos cuando en estos tiempos se están presentando las condiciones que bien pudieran llevarnos 
en un futuro a transitar un vía crucis similar al argentino… Las condiciones a las que me refiero son, en concreto, 
la pléyade de políticas económicas de la 4T, llenas de tintes peronistas, en las que abundan las transferencias 
asistenciales, los subsidios a las empresas perdedoras del Estado… que junto con la desaparición de los 
contrapesos institucionales y una reforma judicial que subordinó de facto a este Poder a los caprichos del 
Ejecutivo, acabarán por desequilibrar severamente las finanzas públicas, desalentar la inversión privada y frenar 
el crecimiento de la economía. 
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Opinión/Arturo Vieyra (La Razón de México) “Inversión: romper el círculo vicioso” 
La acentuada desaceleración que atraviesa la economía mexicana este año debe ser motivo de reflexión y análisis 
crítico… Por su parte, la inversión privada se ha visto afectada por múltiples factores, además del impacto 
indirecto derivado de la contracción del gasto público. Sus decisiones dependen de la rentabilidad esperada, que 
está condicionada por elementos psicológicos, financieros y de expectativas de demanda. En primer lugar, el 
esfuerzo del Banco de México por contener la inflación ha implicado mantener una política monetaria restrictiva, 
con tasas de interés reales elevadas que encarecen el crédito y desincentivan la inversión productiva. En segundo 
lugar, las expectativas y la confianza empresariales se han deteriorado en un contexto de incertidumbre tanto 
interna como externa. Destacan la amenaza de aranceles por parte de EU, las dudas sobre la efectividad de la 
reciente reforma judicial, la inseguridad todavía preocupante y el progresivo debilitamiento económico… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Julieta del Río (Proceso -sitio-) “La inteligencia del Estado sin contrapesos: una 
ley que exige vigilancia ciudadana” 
El país dio un paso decisivo, y preocupante, con la aprobación de la Ley del Sistema Nacional de Investigación e 
Inteligencia, publicada el 16 de julio de 2025 como parte de un paquete legislativo que también modificó normas 
en materia de seguridad, telecomunicaciones y tecnología.  El objetivo oficial es integrar en un solo sistema los 
esfuerzos de investigación e inteligencia del Estado… El discurso institucional es el de fortalecer la coordinación 
y la capacidad de respuesta del Gobierno ante amenazas. Pero ante esa narrativa es necesario preguntarnos: 
¿quién protegerá los datos personales y la privacidad de los mexicanos? No es la primera vez que una iniciativa 
con fines de “seguridad” abre la puerta para la recolección de la información privada de la sociedad. Basta 
recordar el caso del PANAUT, que en 2022 fue declarado inconstitucional por la Suprema Corte tras una acción 
promovida entonces por el extinto INAI. El PANAUT obligaba a los usuarios a entregar datos biométricos como 
huellas y rasgos faciales. El INAI demostró que la norma no precisaba qué datos se recabarían ni cómo serían 
resguardados… Regular la inteligencia del Estado sin proteger los datos personales es repetir el error del PANAUT, 
pero a una escala mayor… 
 
Opinión/Rubén Moreira Valdez (El Heraldo de México) “Testigos del horror” 
… Sandra Romandía escribe ‘Testigos del horror’, una publicación de Grijalbo que, en 250 páginas, nos narra la 
tragedia del rancho Izaguirre y da múltiple información para conocer las pautas y operación de la desaparición 
de personas, la actuación de las bandas criminales y la omisión y complicidad de las autoridades. Ricardo 
Cervantes, coordinador de la Comisión de Derecho Penal de la Barra Mexicana, organizó el evento académico 
'Rancho Izaguirre, ¿víctimas o victimarios?', con la participación de los abogados José Ramón Cossío, ex Ministro 
de la Suprema Corte; José Nassar, Premio Nacional de Jurisprudencia; Víctor Olea, famoso penalista, y la autora. 
En el público, algunos de los más brillantes abogados del país, expertos en la materia… Los ponentes analizaron, 
desde la perspectiva jurídica, la responsabilidad de quienes son reclutados de manera forzada para unirse a las 
bandas delictivas y sufren presiones indecibles durante el cautiverio. Los mismos que, en muchas ocasiones, 
matan para no ser asesinados… 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
Tijeretazo de 18 mil mdp al INE, TEPJF, la Corte... (Excélsior -nota principal-) 
Los diputados de Morena y sus aliados planean reducir hasta 18 mil millones de pesos el presupuesto solicitado 
por los organismos autónomos para el próximo año. El objetivo, anunció Ricardo Monreal, es reasignar esos 
recursos a sectores que han tenido disminuciones, como cultura, educación, el campo y la infraestructura 
carretera. El coordinador de la bancada morenista detalló que el tijeretazo se aplicará al INE, el TEPJF y el PJF, 
que incluye a la Suprema Corte. Monreal confirmó la reducción al PJ horas después de que el Pleno del OAJ 
solicitó una ampliación de seis mil 500 millones de pesos para indemnizaciones y prestaciones a los jueces y 
magistrados en retiro. (Reforma) (La Jornada) (El Financiero -primera plana-) (La Razón de México) (EjeCentral) 
(Ovaciones) 
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
Pagarán indemnización a juzgadores (Excélsior) 
El OAJ mantuvo una reunión de trabajo con una comisión de personas juzgadoras en retiro o cesadas por la 
entrada en vigor de la reforma al PJF para tratar el tema de las indemnizaciones que tienen pendientes de pago. 
El Pleno del OAJ le compartió a los representantes de dicha comisión que trabaja coordinadamente con la 
Secretaría de Hacienda para contar con la ampliación líquida presupuestal correspondiente que permita cubrir 
los pagos pendientes. (El Sol de México) (La Razón de México) (La Prensa) (Web: Reporte Índigo -sitio-) 
 
Con bloqueo, magistrados y jueces cesados exigen su indemnización (La Jornada) 
Alrededor de 800 jueces y magistrados que fueron cesados o renunciaron a participar en la elección judicial de 
junio pasado aún no reciben el pago de indemnizaciones extraordinarias, que incluían tres meses de sueldo y 20 
días por año trabajado. Froylán Muñoz Alvarado, ex magistrado adscrito en Michoacán, y Faustino Gutiérrez 
Pérez, juez de Distrito en retiro, señalaron que conforme a los transitorios décimo del decreto de la reforma 
judicial publicado el 15 de septiembre de 2024 y vigésimo de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los impartidores de justicia que declinaron su candidatura o que no resultaron electos serían 
acreedores a un pago extraordinario, el cual debía ser cubierto con los recursos que derivarían del proceso de 
extinción de los fideicomisos que operaba el entonces CJF… Los ex impartidores de justicia se reunieron con el 
presidente del OAJ, Néstor Vargas Solano, e integrantes del Pleno de esa institución, quienes les dijeron que se 
solicitó a la Secretaría de Hacienda una ampliación del presupuesto de 6 mil 500 millones de pesos para el pago 
de indemnizaciones extraordinarias. (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (Ovaciones) (Web: La Sota -sitio-)  
Más información sobre el tema: (Web: Tengo 49 años, ¿cree que alguien nos quiere contratar?: jueza cesada/La 
Silla Rota -sitio) 
 
Sin acuerdos con ex jueces, afirma Claudia (24 Horas) 
La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, señaló este miércoles que no existe un acuerdo con los ex 
juzgadores destituidos tras la reforma judicial, respecto a la indemnización que reclaman. Sin embargo, el OAJ 
anunció que solicitará más de 6 mil millones de pesos para estos. 
 
DEFENSA DE DERECHOS LABORALES DE PERSONAS SERVIDORAS DEL PJF 
Amagan con megaprotesta (Reforma) 
El sindicato minoritario del Poder Judicial anunció que este viernes cerrará todas las sedes jurisdiccionales y 
administrativas del país, en protesta por carencia de insumos, incumplimientos salariales y despidos “masivos” 
ordenados por los juzgadores de elección popular. El Sindicato Nacional de Renovación al Servicio de los 
Trabajadores del PJF, que presumiblemente tiene menos de 2 mil de los 34 mil agremiados, informó que sólo 
permitirá laborar al personal de guardia para casos urgentes. 
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ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN ESTATALES 
Entregó Héctor Macedo donativos del PJ (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- “Aprendí de sensibilidad y empatía en nuestra institución, donde como juez y 
magistrado compartí historias de vida muy significativas, a través de la impartición de justicia”, expresó el 
magistrado Héctor Macedo García, presidente del TSJ, al entregar los donativos recaudados por el voluntariado 
del PJ del Estado de México, al Centro de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón CRIT Tlalnepantla. 
Acompañado de Fernando Díaz Juárez, presidente del OAJ, de las magistradas y magistrados: María Alejandra 
Almazán, Elizabeth Rodríguez, Hernán Mejía López y Pablo Espinosa, el magistrado presidente entregó un 
millón 269 mil 933 pesos, muestra de la voluntad y generosidad de las y los servidores judiciales. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Perfilan recorte a autónomos” 
Tijeretazo de 18 mil millones de pesos aplicará San Lázaro al presupuesto de los organismos autónomos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2026. El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, especificó que los 
entes que sufrirán el recorte son el Poder Judicial, el INE y el TEPJF, además de la propia Cámara de Diputados. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Justicia en números rojos” 
El OAJ pidió a la Secretaría de Hacienda una ampliación presupuestal de 6 mil 500 millones de pesos para cubrir 
las indemnizaciones y prestaciones de jueces y magistrados cesados tras la reforma judicial. La solicitud llega 
después de que los juzgadores en retiro se manifestaran frente a sus oficinas. Pero resulta que había fideicomisos 
que garantizaban esos pagos, pero fueron extinguidos y sus recursos “desaparecieron”. La reforma judicial obliga 
a respetar sus derechos laborales, pero el dinero no aparece. El nuevo Poder Judicial nació con deuda moral y 
financiera. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Aprobada la ley de ingresos y el OAJ ya pidió a la SHCP para pagar “un descuido” de la improvisada reforma 
judicial, faltan 6,500 millones de pesos para pagar la indemnización a jueces destituidos ... 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Presupuesto 2026: No ajusta para tanta necesidad” 
Llevan prisa en la Cámara de Diputados con el Presupuesto de Egresos 2026. La semana que entra empieza en 
San Lázaro el estira y afloja por los recursos. Los ingresos para ese año se estiman en 10.19 billones de pesos. El 
déficit se calcula en 1.39 billones de pesos. La cobija no alcanza para tantas necesidades que tiene el país. Así lo 
reconoció ayer Ricardo Monreal, líder de la mayoría en San Lázaro… El presidente de la Jucopo de la Cámara de 
Diputados admitió, en rueda de prensa, que habrá merma de recursos en el Poder Judicial, con todas sus 
instituciones; el TEPJF, el INE. La Cámara de Diputados no tendrá aumento, subrayó. 
 
Opinión/Viviana Islas Mendoza (ContraRéplica) “Paquete Económico 2026” 
El pasado 8 de septiembre el secretario de Hacienda y Crédito Público, entregó a la Cámara de Diputados el 
Paquete Económico 2026, el segundo del Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, que marca la 
directriz del país que desea construir… El dictamen aprobado por la Cámara de Diputados estima ingresos de 10 
billones 193 mil 683 millones de pesos para el 2026… Ahora bien, cómo se gastará cada peso recaudado, esto lo 
podemos saber en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, cuya aprobación es facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados, su importancia reside por ser el documento que establece los montos que se 
destinarán a la administración pública, a los Poderes Legislativo y Judicial, a organismos autónomos, y a 
Gobiernos locales… Aquí vale la pena analizar, lo presupuestado para el Poder Judicial, para instituciones como 
el INE, y adonde se irán los ahorros de las instituciones desaparecidas este año… 

https://www.efinf.com/clipviewer/a4901d75eec77ecdea4568772769f751?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ecbbb41230331040f3c3ab0cca5e2b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13d54d24633376d016bd56d1d2a8cc03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/67d096da4d1b055106c6531fed427c20?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ffc22931507650b84fb9588230cb869.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3f5b24425e0f6533976b34c871b0115a?file


Órgano de Administración Judicial 

Volver 
al índice 

Destacado en la Web/Opinión/Lenguas Viperinas (La Silla Rota -sitio-) "Los dineros del Poder Judicial" 
Se sostiene la pugna laboral por parte de jueces y magistrados removidos de sus cargos por la reforma judicial 
que alegan no haber recibido liquidaciones de ley. Las discusiones parecían orientarse ayer hacia un arreglo 
cuando el poderoso OAJ anunció que pediría a Hacienda una ampliación de su presupuesto por nada menos que 
6,500 mdp para aplicar los finiquitos del caso. Y que habría que suponer, querían sustraer de los derechos de sus 
trabajadores. Pero mientras eso pasaba, el Sindicato Nacional de Renovación al Servicio de los Trabajadores del 
PJF -que incluye a personal administrativo, básicamente-, anunció para hoy una jornada de “brazos caídos” ante 
la falta de insumos básicos para laborar. Total, que la reforma no acaba de sentarse en el PJF. 

https://lasillarota.com/opinion/lenguas-viperinas/2025/10/29/lenguas-viperinas-565488.html
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INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
Instalan comisión que investigará toda denuncia contra juzgadores (La Jornada) 
Ayer se instaló la Comisión de Investigación del TDJ, que analizará las quejas y denuncias contra los servidores 
públicos del PJF. El OAJ informó que el grupo de trabajo lo preside el magistrado Bernardo Bátiz Vázquez, y está 
integrado por sus pares Eva Verónica de Gyvés Zárate y Rufino León Tovar. En su mensaje, Bátiz Vázquez apuntó 
que la definición de justicia es dar a cada quien lo que le corresponde: castigo a quien es culpable y protección 
de sus derechos a quien lo reclama, por lo que el PJF trabaja siempre en controversias y litigios en los que se da 
la razón a una parte y se niega a otra. Por ello, agregó, se debe ser muy cuidadoso en la capacitación de quienes 
integran los órganos jurisdiccionales y, en especial, en la resolución de los casos, donde la indagación juega una 
parte fundamental. (ContraRéplica) (Web: Reforma) (Web: El Universal) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
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 DEFRAUDACIÓN FISCAL 
Niegan dos capturas contra Álvarez Puga (Reforma) 
Desde agosto a la fecha, jueces federales han negado dos órdenes de aprehensión contra Víctor Manuel Álvarez 
Puga, ambas por el delito de defraudación fiscal equiparada, de acuerdo con información ministerial. Primero 
fue el juez de Control Juan Morales Nieves, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, quien el 
pasado 29 de agosto negó el mandamiento de captura por un fraude al fisco de 8 millones 535 mil 396 pesos 
correspondientes a 2014, al concluir que el delito había prescrito. Después, el 4 de septiembre, Luis Benítez 
Alcántara, juez de Control del mismo Centro de Justicia, rechazó girar la otra orden de aprehensión por una 
supuesta defraudación de 1 millón 648 mil 813 pesos en 2016, porque estimó que la FGR no acreditó la necesidad 
de cautela. Más información sobre el tema: (Y suma 2 órdenes de aprehensión/Reforma) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 8 años de prisión a conductor de tráiler con 103 migrantes (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos obtuvo sentencia condenatoria de ocho años de 
prisión contra Ricardo L por el delito de tráfico de personas agravado en perjuicio de 103 migrantes provenientes 
de Guatemala y Honduras. La FGR informó que un juez federal avaló que el delito debía tipificarse como 
agravado, ya que 38 de los migrantes que transportaba eran menores de edad. 
 
TREN MAYA 
Destacado en la Web/Tren Maya: el nuevo Poder Judicial rechaza amparo para detener destrucción de selva 
(Proceso -sitio-) 
Jueces federales en Quintana Roo y Yucatán se niegan a admitir una nueva solicitud de amparo contra el 
desmonte de selva efectuado para la construcción de la terminal del Tren Maya en su modalidad de carga en 
Cancún. La demanda fue promovida por el Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda)… En un primer 
momento, Alonso Robles Cuétara, juez Quinto de Distrito de Quintana Roo, quien no participó en la elección 
judicial gracias a la insaculación promovida por Morena, rechazó resolver la solicitud de amparo al alegar que, 
debido a un acuerdo de 2021, todos los juicios contra el Tren Maya deben concentrarse en el Juzgado Primero 
de Distrito de Yucatán. No obstante, este último Juzgado que encabeza la jueza Tania Gabriela González Rosas 
también rechazó recibir la demanda del Cemda, al argumentar que ya no forma parte del proyecto original Tren 
Maya, el cual opera en esta parte del país desde hace meses en su modalidad de pasajeros. 
 
MOVILIDAD CDMX/SERVICIO DE TRANSPORTE DE PLATAFORMAS DIGITALES 
Destacado en la Web/Dan revés a Uber; taxis de aplicación siguen vetados de aeropuertos (La Silla Rota -sitio)  
La SICT, mediante la Dirección General de Autotransporte Federal, ha emitido un comunicado clave acerca de la 
movilización de usuarios desde y hacia las terminales aéreas. La dependencia federal precisó que las compañías 
de transporte que operan a través de plataformas digitales (empresas de aplicación) no poseen el aval 
reglamentario expedido por la Secretaría para ofrecer servicios de transportación de pasajeros en estos puntos. 
Esta declaración se produce en el marco de un proceso legal iniciado por la empresa Uber. Uber solicitó un 
recurso de protección judicial (amparo) a raíz de los operativos realizados por la Guardia Nacional en los 
aeropuertos, los cuales son consecuencia de la carencia del permiso necesario por parte de la empresa. (Web: El 
Heraldo de México -sitio-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/IMPORTACIÓN Y VENTA ILÍCITA DE HIDROCARBUROS/AMPARO CONTRA ORDEN 
DE APREHENSIÓN 
Avalan entre críticas la Ley de la Armada (Reforma) 
La bancada de Morena en el Senado apuró la aprobación de la nueva Ley Orgánica de la Armada de México, 
desentendiéndose de los cuestionamientos que formuló la oposición por el reciente caso de huachicol fiscal 
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protagonizado por altos mandos de la institución castrense… Manuel Añorve, jefe de la bancada del PRI, afirmó 
que “el verdadero cáncer que está hundiendo a la Marina ni siquiera se toca: el huachicol fiscal”… En la trama 
del caso más sonado de huachicol fiscal, Añorve deploró que no haya más marinos detenidos. “Estuvo 
involucrado el ex secretario de Marina y solamente han detenido a un vicealmirante, (Roberto) Farías, y el otro 
(el contralmirante Fernando Farías), amparado por los jueces del Bienestar, por supuesto que operó con 
complicidad dentro y fuera de la institución. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Está libre, pero bajo vigilancia controlada (El Sol de México) 
Simón Levy Dabbah, empresario y ex funcionario mexicano, fue detenido en Lisboa, Portugal, el pasado 28 de 
octubre. Sin embargo, tras comparecer ante el Tribunal de Apelación, consiguió llevar su proceso legal en 
libertad… Según la Fiscalía capitalina, la primera orden de aprehensión que se libró contra Levy data de agosto 
de este año… En otro caso, por amenazas y daño en propiedad ajena doloso, Levy habría faltado cinco veces a 
audiencias entre diciembre de 2021 y octubre de 2022, lo que generó la orden de aprehensión… Simón Levy 
tiene activa una suspensión judicial que frenaría, temporalmente, su detención en nuestro país. Según listas 
judiciales, un juez penal de la Ciudad de México concedió, desde el pasado 23 de octubre, una suspensión 
provisional a Levy Dabbah. (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones -primera plana-) 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL/COMERCIO INFORMAL 
Retiran 24 puestos afuera de escuelas en Cuauhtémoc (El Universal) 
La alcaldía Cuauhtémoc informó que, mediante una orden de un juez de Distrito, logró el retiro de 24 puestos 
informales instalados afuera de las escuelas en la calle Jalapa, en la colonia Roma Sur. Indicó que, de acuerdo 
con múltiples denuncias ciudadanas, estos puestos obstruían el libre tránsito al exterior de dos planteles 
escolares y “representaban un riesgo para los menores durante la hora de salida de clases”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Cae implicado en feminicidio del Suntory (Reforma -primera plana Ciudad-) 
A tres años del feminicidio de Yrma Lydia al interior del restaurante Suntory de la colonia Del Valle, fue detenido 
Máximo “N”, quien habría ayudado al abogado Jesús Hernández Alcocer a desaparecer el arma con el que se 
cometió el crimen. La FGJ señaló que el implicado se desempeñaba como chofer de Alcocer… Desde octubre del 
año pasado la FGJ ofrecía una recompensa de 500 mil pesos para quien aportara información sobre la ubicación 
de Máximo, quien, tras su detención, fue llevado al Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, donde quedó a 
disposición del juez que lo requirió. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/De Jefes (El Financiero) “Litigios marinos” 
Crece la presión para el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa de la CDMX para que ratifique 
el criterio mediante el cual se revocan las matrículas de las embarcaciones extranjeras que se hicieron pasar por 
navieras mexicanas para realizar cabotaje en aguas nacionales en 2023. Representantes de la Secretaría de la 
Marina, a cargo del almirante Raymundo Morales, han aportado pruebas adicionales en contra de los abogados 
de estas compañías por presuntos actos vinculados con el huachicol fiscal. Tal es el caso de Clyde & Co, de Vicente 
Bañuelos y Enrique Garza Ruiz Esparza, quienes representan a compañías como la estadounidense Hornbeck 
Offshore Services México, que sigue operando gracias a un amparo… 
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Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Huachicol fiscal y los implicados” 
Como parte de las investigaciones que ha realizado la Semar en relación con las operaciones de huachicol fiscal, 
figura la del despacho de abogados Clyde & Co, quien ha representado por años a las navieras extranjeras que 
realizan cabotaje en México. El caso más sonado es el de la estadounidense Hornbeck Offshore Services que 
ahora se enfila para trabajar con Woodside Energy y Pemex en el campo de aguas profundas Trion frente a las 
costas de Tamaulipas. Cabe recordar que estas compañías han obtenido ventajas sobre las navieras nacionales 
infringiendo tanto la ley de navegación y comercio marítimos como de inversión extranjera realizando 
operaciones de cabotaje en aguas nacionales… Durante varios años sus abogados ejercieron presiones sobre 
jueces y magistrados para defender la operación de estas compañías en nuestro país… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Álvarez Puga, una bomba” 
Un exabrupto al más alto nivel por la falta de avances en los procesos contra factureros del viejo régimen. Una 
necesidad imperiosa de la Fiscalía General por mostrar algo. Y un favor de EU. Aritmética política pura, cuya suma 
dio la captura, hace casi dos meses, en Miami, de Víctor Manuel Álvarez Puga, que fue retenido en un centro de 
migración. Se le acabó, por el momento, la libertad a uno de los dos grandes factureros del pasado… El caso de 
Álvarez Puga, su esposa -la celebridad Inés Gómez Mont– y su hermano Alejandro estalló en la opinión pública a 
finales de septiembre de 2021, cuando un juez ordenó la captura de varios funcionarios de la Secretaría de 
Gobernación de los tiempos de Miguel Ángel Osorio Chong, por el presunto delito de desvío de más de tres mil 
millones de pesos. La fiscalía presumía que se habían quedado con recursos destinados al equipamiento de 
cárceles, a través de las factureras de Álvarez Puga… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
No todo será fácil en la capital. Permisionarios de taxis del AICM acusaron a Uber de “comunicar dolosamente” 
una suspensión definitiva obtenida ante un Juzgado Federal: afirmaron que el amparo sólo impide que la 
Guardia Nacional detenga a conductores que dejen o recojan usuarios en aeropuertos, pero no autoriza a la 
plataforma a operar ni usar la zona federal del AICM; advirtieron que ingresar a las terminales sigue violando la 
Ley Federal de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y destacaron que, según respuestas vía transparencia, 
no existe convenio del Gobierno de México para permitir taxis de aplicación en el aeropuerto capitalino rumbo 
al Mundial 2026, pese a que la empresa sostiene que la medida aplica en más de 70 aeropuertos mientras se 
resuelve el juicio… 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Uber no entra a aeropuertos: Comunicaciones y Transporte” 
La SICT salió a aclarar las falsedades de Uber en torno a su ingreso en los aeropuertos del país, donde enfrenta 
la oposición de las organizaciones de taxistas para brindar el servicio. Recientemente la empresa promovió un 
juicio de amparo en contra de los operativos que realiza la GN contra la empresa. La Secretaría explicó que la 
resolución del Juzgado Décimo Tercero en Materia Administrativa, con sede en la CDMX, es para que los 
operativos se realicen siempre con respeto a los derechos humanos, no sean discriminatorios ni arbitrarios; pero 
nunca refiere que es para que puedan ingresar a prestar el servicio en los aeropuertos. La empresa recibió un 
duro revés. 
 
Opinión/Eduardo Nateras (La Razón de México) “Otra más de las aplicaciones de transporte” 
Fue en el ya muy lejano 2013, cuando las aplicaciones de transporte comenzaron a operar en nuestro país. Sin 
embargo, casi a la par, comenzaron también los conflictos con gremios de taxistas y autoridades por restringir 
su operación o, en su defecto, regularla… Es así como, a inicios de semana, una jueza federal en materia 
administrativa concedió una suspensión definitiva en favor de Uber, por lo que sus conductores ya no podrán 
ser detenidos ni sancionados por recoger pasajeros en las terminales aeroportuarias de todo el país… 
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Destacado en la Web/Opinión/Karen Torres Aguilar (El Heraldo de México -sitio-) “Regresa Uber a los 
aeropuertos” 
La suspensión definitiva que permite a Uber operar en aeropuertos del país no es sólo una medida cautelar: es 
un rompimiento simbólico con un modelo de movilidad que por décadas se sostuvo bajo monopolios autorizados 
desde el Estado. La Guardia Nacional ya no podrá detener a conductores de plataformas mientras avanza el juicio 
de amparo, y eso revela algo incómodo: el esquema anterior no protegía al usuario, protegía privilegios de unos 
cuantos, pero eso no significa que las plataformas digitales no tengan que recomponer y participar de manera 
justa sus obligaciones fiscales… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “Las fosas que hablan” 
Sesenta cuerpos. El dato duele, pero también obliga. Recientemente, la Fiscalía de Sonora informó que, en un 
paraje cercano al kilómetro 20 de la Carretera 26, al poniente de Hermosillo, fueron halladas varias fosas con los 
restos de sesenta personas… México carga con más de 130 mil personas desaparecidas. En ese contexto, las 
fosas de la Carretera 26 no pueden quedar como un número más. Ojalá el caso Sonora no termine en la 
impunidad o el olvido y siga el ejemplo del caso de Río Bravo, Tamaulipas, donde la Fiscalía General de Justicia 
Militar ha actuado con prontitud y transparencia, judicializando a los responsables, colaborando con la FGR y 
manteniendo comunicación con las familias afectadas para el resarcimiento integral de los daños. Esa actuación 
demuestra que sí es posible una justicia pronta, sin opacidad ni simulaciones. La justicia penal no devuelve la 
vida, pero puede devolver el nombre y la verdad… 
 
El Correo Ilustrado/Rimas para un evasor (La Jornada) 
Quien al fisco da la espalda y se esconde en leguleyos, acaba entre los resuellos de Hacienda porque no salda. 
Aunque el oro lo respalda, ni la gestión de un amparo le hará un efectivo paro. 
No más tiempo al evasor, que pague con su sudor no querer entrar al aro. 
Guadalupe Martínez Galindo 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Antonio Martínez Barrios (Milenio Laguna -Sitio-) Tiene la razón Sóstenes 
Mejía 
Hay que darle la razón al diputado federal por el PT, Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja, quien montó en cólera en 
reunión de la semana pasada, al enterarse del nuevo modelo impulsado por el Gobierno de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum, y el gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez Salinas, para abrir el abanico en la licitación de 
contratos para la compra de carbón para la operación de la CFE en la Región Carbonífera… El nuevo modelo de 
licitación, aunque está temporalmente frenado por la tramitación de amparos de empresarios “perjudicados”, 
considera la asignación de 12 mil toneladas de carbón con precio de hasta mil 560 pesos por tonelada… 
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ELECCIÓN JUDICIAL/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 
Tribunal retoma hoy debate de acordeones (Milenio Diario) 
El TEPJF resolverá hoy los cientos de juicios relacionados con las multas que el INE impuso a quienes se 
beneficiaron en los comicios judiciales por el uso de acordeones. Tras ocho semanas posponiendo el tema, el 
Pleno pretendía debatir el asunto este miércoles; sin embargo, por complicaciones de última hora en la agenda 
de dos integrantes lo pospuso 24 horas. La magistrada Janine Otálora se despedirá del Tribunal con dicho debate 
que será clave para el futuro de los procesos democráticos: sancionar el beneficio indebido por el uso de 
acordeones y permitir que se impulse de manera ilícita a alguien para llegar a un cargo judicial.  
 
REFORMA JUDICIAL/CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DE MAGISTRATURA 
Destacado en la Web/El oficialismo se perpetúa en el Tribunal Electoral (El País -sitio-) 
El oficialismo se ensancha en el Tribunal Electoral. El anuncio de la magistrada Janine Otálora de abandonar su 
cargo el 31 de octubre deja una Sala Superior con cinco integrantes cercanos al Gobierno de Morena y un solo 
independiente, Reyes Rodríguez. Además, la renuncia de la jueza electoral abre un nuevo dilema en el recién 
estrenado PJF: cómo se van a sustituir a los integrantes que estaban en funciones y no fueron elegidos en las 
urnas. El propio Tribunal ha señalado que debe ser el Senado mexicano quien resuelva el debate.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Despedidas en el TEPJF” 
Las golondrinas sonarán este jueves en la sesión de la Sala Superior del Tribunal Electoral para las magistradas 
Mónica Soto y Janine Otálora, la primera se despedirá de la presidencia, marcada por la polémica, y la segunda, 
tras nueve años, luego de renunciar a la ampliación de su mandato que le otorgó la reforma judicial. Será una 
sesión que marcará el rumbo del Tribunal, pues nuevamente el Pleno vuelve a estar incompleto y ahora Gilberto 
de Guzmán Bátiz García tomará las riendas del órgano acostumbrado a la turbulencia. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “La última sesión de Soto” 
Presidirá Mónica Soto, este jueves, su última sesión como presidenta del TEPJF. Y es que, a partir del próximo 
sábado, asume ese cargo el magistrado Gilberto Bátiz. Por cierto, también hoy, Janine Otálora se despide como 
magistrada del organismo, al que llegó en el año 2016. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Deja un par de piezas” 
Aunque la magistrada Janine Otálora terminará sus funciones en el TEPJF, en el INE mencionan que, con el 
respaldo de consejeros como Dania Ravel, Claudia Zavala y Jaime Rivera, dejará en el OPLE de Chiapas a Marina 
Martha López San�ago, quien actualmente es su secretaria de Estudio y Cuenta. Advierten que esto podría 
generar un conflicto de interés, porque la semana pasada la magistrada Otálora votó por proteger a estos tres 
consejeros electorales de la inves�gación del OIC en su contra. ¿Será? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Inclusión, 
multiculturalidad y lo diverso, lo relevante de los enfoques” 
La celebración y fiestas encaminadas a honrar a los muertos corresponden a la tradición de pueblos y 
comunidades indígenas y tribales, aborda rituales y prácticas específicas para recordar y conmemorar 
posmortem a miembros de su comunidad… El Tribunal Electoral reconoció en una interpretación pro-persona y 
conforme a los estándares internacionales su posibilidad de ejercer el voto en prisión, en la medida de que no 
existía una sentencia definitiva, vale la pena decir que, además resultó de un juicio interpuesto por una persona 
indígena… 
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POLÍTICA 
 
 Senado aprueba ingresos por 10.1 billones de pesos (Excélsior) 
El Pleno del Senado aprobó Ley de Ingresos de la Federación 2026, que permitirá ingresos por 10.1 billones de 
pesos y permitirá a las organizaciones civiles y fideicomisos que de forma inmediata realicen las labores de 
rescate en la emergencia y contribuyan en la reconstrucción y restablecimiento de las actividades económicas 
en el caso de desastres naturales, recibir recursos de donatarias autorizadas que cuenten con un buen historial 
de sus obligaciones fiscales ante el SAT. En medio de críticas de la oposición por el aumento de impuestos y por 
el creciente endeudamiento del país, el oficialismo avaló con 79 votos en favor y 37 en contra que se libere de 
cargas tributarias y administrativas a las personas físicas y morales que participen en la organización, desarrollo 
y realización de actividades vinculadas con el Mundial de futbol 2026. Además, faculta al SAT para que emita 
reglas de carácter general, de acuerdo con la información que le proporcione BDP la FIFA México, que le permita 
identificar y clasificar a los beneficiarios, así como precisar impuestos. 
 
Sheinbaum: posible interés político, en cancelación de rutas (El Universal) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum rechazó ayer la decisión del Departamento de Transporte de EU de cancelar 
13 rutas de aerolíneas mexicanas hacia ese país, así como de limitar las operaciones combinadas de pasajeros y 
carga, al considerar que se trata de una medida unilateral e injustificada. En tanto, especialistas y organismos 
empresariales llamaron al diálogo entre ambas naciones ya respetar el convenio bilateral aéreo.  
 
* Unilateral, que EU baje rutas aéreas (Excélsior) 
* SICT niega incumplimiento Claudia ve mano negra en veto estadounidense al AIFA (Milenio Diario) 
* EU ‘mata’ aspiración del AIFA de ser terminal global; pilotos exigen actuar (El Financiero) 
* Sheinbaum pide reunión con Rubio para tratar represalias aéreas (El Financiero) 
* Preocupa a aerolíneas restricción en vuelos (24 Horas) 
* Estiman que la extorsión ‘erosiona’ 10% del campo (Reforma) 
* Logran $950 de subsidio (Reforma) 
* Gobierno y productores de maíz llegan a acuerdo (El Universal) 
* Logra la Sader acuerdo con productores de maíz; liberan carreteras (La Jornada) 
* Estrategia contra el crimen en CDMX está dando resultados: Pablo Vázquez (El Financiero) 
* La UNAM normaliza actividades “sin imposiciones” (La Crónica de Hoy) 
* Proyecta IMSS la construcción de 200 centros para cuIdado infantil (24 Horas) 
 
ECONOMÍA 
 
Empresas evalúan bajar su cortina o reubicarse (El Sol de México) 
La Concanaco-Servytur advirtió que empresas nacionales y extranjeras considerarían cerrar o reubicar sus 
operaciones fuera de México, ante el aumento de costos operativos y fiscales, cambios regulatorios sin aviso y 
la falta de condiciones de seguridad. De acuerdo con la encuesta Movimientos y Ajustes en las Cadenas 
Productivas 2025, realizada en 19 estados y con motivo a los XV años del Buen Fin, 86.2 por ciento de las 
empresas reconoció que entre sus planes está cerrar o ajustar sus cadenas productivas.  
 
Hidalgo lideró en el II Trim. el crecimiento de economías estatales (El Economista) 
Hidalgo se posicionó como la economía de mayor crecimiento a tasa trimestral en el segundo trimestre de 2025, 
con un incremento de 3.14% en su actividad económica, de acuerdo con los resultados del Indicador Trimestral 
de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) que publica el INEGI. A este comportamiento le siguieron Michoacán 
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3.04% de crecimiento trimestral, Guanajuato con 2.86% y Nuevo León con 2.56%; de las 32 entidades federativas, 
13 registraron disminuciones en su ITAEE, con ajuste estacionario.  
 
* Las cuentas irreconocibles (Reporte Índigo) 
* Disputa comercial con China, “resuelta”: el magnate (La Jornada) 
* La fabricante de chips NVIDIA rebasa valor bursátil de 5 billones de dls. (El Economista) 
 
INTERNACIONAL 
 
Redada en Río: al menos 119 muertos (La Jornada) 
Entre sollozos y el olor de cadáveres, vecinos de una favela del norte de Río de Janeiro recuperaron decenas de 
cuerpos un día después de la megaoperación policial más mortal de Brasil, que dejó al menos 119 fallecidos, 
según cifras oficiales; sin embargo, la Defensoría Pública los tasó en 132… El gobernador del estado, Cláudio 
Castro, aliado del ex Presidente ultraderechista Jair Bolsonaro, comentó que el operativo “fue un éxito”, al 
destacar que las únicas víctimas fueron los cuatro uniformados… El juez del Supremo Tribunal Federal, Alexandre 
de Moraes, pidió explicaciones sobre la actuación policial al gobernador y lo convocó a una audiencia el lunes. 
 
Nuevo ataque a supuesta narcolancha en el Pacífico; reportan 4 fallecidos (La Jornada) 
El secretario de Guerra de EU, Pete Hegseth, anunció que el Ejército de su país realizó otro ataque contra un bote 
que navegaba en el Pacífico oriental que, según él, transportaba drogas, por lo cual mataron a los cuatro 
tripulantes. Poco después, el Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, informó de más detenciones de 
mercenarios vinculados con la Agencia Central de Inteligencia (CIA) que pretendían atacar un buque 
estadounidense atracado en Trinidad y Tobago para responsabilizar a la república bolivariana y provocar una 
acción bélica de Washington. 
 
* Corte Suprema deja en firme condena a ex funcionarios del DAS por tortura a periodista (El Tiempo)  
* Los detenidos por el robo en el Louvre reconocen su participación (El País) 
* Abrumador voto de condena en la ONU al bloqueo a Cuba (La Jornada) 
* Denuncia Vasconcelos “desacato” a voluntad mundial (La Jornada) 
* El cierre de Gobierno podría costarle a EU cerca de 14,000 mdd (El Economista) 
* Endurecen deportaciones con restructura en el ICE (24 Horas) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO ES POR fomentar la incredulidad, pero es necesario que Julio Berdegué desgrane esa mazorca de la creación 
del nuevo Sistema de Ordenamiento y Comercialización del Maíz Porque la idea del secretario de Agricultura 
puede sonar bien... pero cuando el gobierno mete las manos en los procesos productivos, los resultados no 
suelen ser los mejores. 
LLAMA la atención que la gran crisis por las protestas de productores de maíz se resolviera con un simple acuerdo 
de dos páginas con buenos propósitos, pero donde no se describen (porque no se tienen) los detalles de cómo 
funcionarán las cosas. 
POR EJEMPLO, el Sistema de Ordenamiento y Comercialización pareciera una especie de mercado bursátil de 
granos, una idea que pondría feliz a cualquier neoliberal de cepa. Sin embargo, la realidad es que su operación 
será al estilo de la 4T: con el gobierno federal fijando precios y decidiendo quién le vende a quién y cuánto. 
A ESO se le añade que la agricultura ha dejado de ser rentable por los altos costos como los de la extorsión, los 
fertilizantes caros, la prohibición del glifosato, el agua a sobreprecio y un largo etcétera. 
Y LUEGO nos preguntamos por qué tenemos que sufrir bloqueos o "garantizar" precios del doble del precio 
internacional… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Lord Cuauhtémoc Blanco 
Ayer, durante la sesión en la Cámara de Diputados que tuvo que ser presencial, se vio a muchas diputadas y 
diputados sonrientes y bromeando entre sí, principalmente a los de Morena. 
Varios congresistas se acercaron a la curul de Cuauhtémoc Blanco y lo bromeaban "por tu culpa estamos aquí", 
en referencia a que luego de que él se conectó a una sesión mientras jugaba un partido de pádel, la sesión de 
ayer fue presencial de manera obligatoria. El ex futbolista respondió como todo un Lord a sus colegas: "Y la 
próxima semana será toda presencial, para que dejen de estar de pinches huevones". Todos reían y algunos 
aprovechaban para tomarse la foto con el Lord Blanco... (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Que no se repita. La Presidenta Claudia Sheinbaum lanzó un enérgico mensaje tras los ataques de fuerzas de 
EU a embarcaciones presuntamente usadas por narcotraficantes, donde murieron 14 personas. México pedirá a 
Washington un protocolo, si detectan una lancha en aguas internacionales cercanas, deberán avisar para que 
sea la Semar, a cargo de Raymundo Morales, la que actúe. "No estamos de acuerdo con estas intervenciones", 
dijo. Sheinbaum busca evitar que el combate al crimen termine convertido en ejecuciones extraterritoriales sin 
ley ni rostro. Que quepa algo de humanidad, por favor… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que este viernes la Presidenta Claudia Sheinbaum se reunirá con los representantes de las aerolíneas Viva 
Aerobus, Volaris y Aeroméxico para conocer su punto de vista sobre la decisión del Departamento de Transporte 
de Estados Unidos de revocar la aprobación de 13 rutas actuales o planeadas de aerolíneas mexicanas hacia 
aquel país, 11 de ellas desde el AIFA, aunque la Mandataria confía en que mediante el diálogo y el entendimiento 
se evitarán estas sanciones que, considera, no tienen fundamento… (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Piñatas en octubre 
El golpe del Departamento de Transporte de EU al AIFA dolió en todo el sistema aeroportuario del país, no solo 
en el aeropuerto Felipe Ángeles. 
No se trató, en rigor, de una sorpresa, pero de cualquier manera tomó a muchos fuera de base. 
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Las aerolíneas que más apostaron a operar en el AIFA son las más afectadas. Perder una sola ruta preocupa, pero 
perder 13 de un jalón desestabiliza, sin duda. Palacio Nacional no quedó al margen del impacto. "México no es 
piñata de nadie. A México se le respeta", sentenció la Presidenta Sheinbaum. 
Comenzó de inmediato el jaloneo al interior del sector aeronáu�co. Para muchos, el origen de la crisis son 
decisiones unilaterales tomadas sin consultar y escuchar a los integrantes del sector. Lo importante ahora es 
serenar los ánimos alterados, reagruparse, y presentar un frente único, porque vienen negociaciones muy ásperas 
para recuperar las rutas perdidas... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Señor secretario y empresas que de esto viven: sin maíz no hay país. (La Jornada) 
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